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AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA –PROCESO DE 
SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA 

 
La Contaduría General de la Nación informa mediante este aviso  a la comunidad 
en general, en cumplimiento de lo exigido por los articulo 4 y 8,  del Decreto 066 
de 2008 y  el artículo 9 del Decreto 2170 de 2002,   el comienzo del proceso de 
selección abreviada conforme a  los artículos  2  numeral 2 de Ley 1150 de 2007, 
artículos 44,45,46 del Decreto Reglamentario 066 de 2008,  proceso de  selección 
para la contratación, bajo la modalidad de Selección Abreviada de menor cuantía 
para la escogencia del contratista que suministre la “AMPLIACIÓN DEL SISTEMA  
DE ALMACENAMIENTO SAN (STORAGE) PARA LA CONTADURÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN”. 
 
 
 OBJETO. 
 
“AMPLIACIÓN DEL SISTEMA  DE ALMACENAMIENTO SAN (STORAGE) 
PARA LA CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN ”  
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que la seguridad informática es un proceso altamente dinámico que debe estar 
a la vanguardia y constantemente actualizado para poder soportar los diferentes 
tipos de información sobre las plataformas tecnológicas de las organizaciones y de 
lo cual no se excluye  LA CONTADURIA GENERAL DE LA NACION, haciéndose 
indispensable contar con las soluciones y herramientas que permitan almacenar   
 
 
2. Que para el desarrollo de las actividades y de los diferentes proyectos,  la CGN 
debe continuar con la implementación de sistemas de procesamiento de datos que 
integren los sistemas de información y faciliten la toma de decisiones para la 
gestión y seguimiento, para esto es necesario dotar además de los equipos de Con 
la ejecución de dicho proyecto la Contaduría General de la Nación, pretende satisfacer las 
necesidades de orden tecnológico (herramientas de hardware, software, 
telecomunicaciones y servicios informáticos) para garantizar la administración, 
confiabilidad, disponibilidad, seguridad e integridad de la información financiera y contable 
pública propia de su quehacer institucional. 
 
 
3. Que para suplir las necesidades de la CONTADURIA GENERAL DE LA 
NACION en ésta materia, se requiere el trámite de un proceso de contratación con 
el siguiente objeto: AMPLIACIÓN DEL SISTEMA  DE ALMACENAMIENTO SAN 
(STORAGE) PARA LA CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN  ”  
 
  
4. Que De acuerdo con los estudios económicos y de costos realizados, se cuenta 
con la suma de NOVENTA Y CUATRO MILLONES TRECIENTOS OCHENTA Y 
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UN MIL SEICIENTOS NOVENTA PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOSS  
M/CTE., ($94’381.695,38) M/CTE  incluidos los impuestos y los gastos directos e 
indirectos a que haya lugar, para la adquisición de una solución de seguridad 
informática para la plataforma tecnológica del CGN, el análisis de precios de 
mercado fue el siguiente:  
 

EMPRESA DETALLE DE LA 
SOLUCIÓN 

No. 
LICENCIAS 

VALOR TOTAL 

Cotizante 1     

Cotizante 2     

Cotizante 3     

Cotizante 5     
 
5. Que el procedimiento contractual a utilizar es el de selección abreviada por 
menor cuantía de acuerdo con el literal b del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 44 del Decreto 066 de 2008.  
 
6. Que el día xx de xxxxxx de 2008, se publicó la convocatoria pública y el 
proyecto de pliego de condiciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 
del Decreto 066 de 2008, por el término de 10 días hábiles.  
 
 
7. Que el contrato que surja de este procedimiento de selección se regirá por el 
Estatuto General de Contratación Administrativa, Ley 80 de 1993 modificada por la 
Ley 1150 de  2007, sus normas reglamentarias y las normas que la adicionen o 
modifiquen, y en lo no previsto en ellas, por las normas del derecho privado, el 
Código de Comercio, el Código Civil y las demás disposiciones legales vigentes en 
lo que sean compatibles.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 
 

 
 
 
 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura de la selección abreviada No. 00x del 
2008, que tiene por objeto: ‘AMPLIACIÓN DEL SISTEMA  DE 
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ALMACENAMIENTO SAN (STORAGE) PARA LA CONTADURÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN ”.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El cronograma del proceso es el siguiente:  
 

 
ARTÍCULO TERCERO: Consulta del Pliego. El detalle y explicación de cada 
etapa del proceso se pueden consultar en el documento publicado en las páginas 
Web: www.contratos.gov.co, Dirección electrónica de consulta de 

ACTUACION FECHA HORA 

 
Apertura 

 

XX de XXXX de 2008  

 
Manifestaciones de Interés 

 

Entre el XX y el XX de XXX 2008  

 
Audiencia de Sorteo 

En caso de que hayan mas de 10 
manifestaciones de interés, la 
CGN informara a los interesados la 
hora exacta para el sorteo, si no 
las hubieran, se continua con el 
proceso (fecha establecida en 
caso de que proceda el sorteo es 
el XX de XXX de 2008 
 

 

 

 
Cierre del Proceso de 

Selección ( fecha límite de 
Presentación de Ofertas) 

 

El XX de XXXXXX de 2008  

 
Termino de Evaluación 

 

Entre el XX y el XX de XXXX de 
2008 

 

 
Publicación  de Informes 

de Evaluación y 
Observaciones 

 

Entre el XX y el l XX de XXXX de 
2008 

 

 
Términos Adjudicación 

 

Entre los días XX al XX de XX de 
2008 
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documento Electrónico: Portal Único de Contratación Estatal SECOP 
www.contratos.gov.co y en la página Web de la CGN, www.contaduria.gov.co. 
Dirección Física de consulta de documento impreso, plazo y horario: En la 
oficina de Secretaria General de la CGN, ubicada en el piso 34 del Edificio 
Orquídea Real, ubicado en la carrera 7ª No. 32-16, piso 34, de Bogotá, desde el 
XX de abril de 2008, hasta un día antes de la fecha de cierre del proceso de 
selección, de 8:30 a.m a 4:00 p., en donde puede ser retirado sin costo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: El presupuesto oficial establecido para la presente 
selección abreviada es de NOVENTA Y CUATRO MILLONES TRECIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL SEICIENTOS NOVENTA PESOS CON TREINTA Y OCHO 
CENTAVOSS  M/CTE., ($94’381.695,38) M/CTE  incluidos todos los impuestos 
y gastos directos e indirectos a que haya lugar, para con cargo al certificado de 
disponibilidad presupuestal CDP No. XXX de XXXX de 2008.  
 
ARTÍCULO QUINTO: En los términos dispuestos en el artículo 5 del Decreto 066 
de 2008, la CGN hace extensiva la invitación de convocatoria a las veedurías 
ciudadanas que tengan por objeto la vigilancia de la contratación estatal, con el 
propósito de que, con sujeción a la normatividad vigente, realicen el control social 
a ésta selección abreviada.  
 
El presente aviso se emite y publica el día XX de XXXXX de 2008. 
 
 
 
 
 
 
 
JAIME AGUILAR RODRIGUEZ  
SECRETARIO GENERAL CGN 
 

 


